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SE suscribe en esta ciudad 
en la l i b r e r í a <le M i ñ ó n á S 
rs . al mes llevado á casa de 
los Seiím-es suscritorcs, y 9 
fwora fianco de porte. 

Los art ículos comunicados 
y los anuncios &c. se dirigi
rán á la lAedacckm, francos 
de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE L A PROVINCIA DE LEON. 

ARTICULO DE OFICIO. 

» Gobierno político de la Provincia, 

Í." Seccion.=:Núin. i43. 

' E l Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la 
Golicinacion de la Península con fecha a? de Marzo próximo 

• pasado me dice lo siguiente. 
» El Sr. Ministro de la Guerra en 30 del corriente me d i 

ce lo que sigue. 
He dado cuenta í la Regencia provisional del Reino de lo 

espuesto por la Diputación provincial de Oviedo y el Capitán 
general de Castilla la Nueva, consultando si los individuos de 
la clase de tropa comprendidos en el convenio de Vergara de
t e n ó no 5«r incluidos en las quintad para el reemplazo del 
Ejercito. Enterada la Regrncia, y considerando que restituidos 
los de dieba procedencia después de' aquel para siempre fausto 
acontecimiento, al goce de todos los derechos y ventajas que 
como españoles y vecinos de los pueblos de su naturaleza ó do
micilio les corresponden, han quedado igual y simultáneamen
te sometidos á todas las cargas y obligaciones á los referidos de
rechos inherentes,' entre las cuales es muy principal la del ser-
TÍCÍO mi l i t a r : oidoi el Tribunal supremo de Guerra y Marina 
y •der conformidad con su dictámen , se ha servido la Regencia 
declarar que si bien al tenor de la Real ¿rden circular de 4 
de Abr i l del aito último los individuos de las clases dé tropa 
procedentes del convenio de Vergara, no están obligados á ser
v i r las platas de soldados que en las quintas anteriores les ha
yan correspondido, los de la misma procedencia que se hallen 
•en la edad en que la ley de reemplazos llama á los españoles al 
servicio mil i tar , deben ser incluidos en los alistamientos pos
teriores y correr la stierle que les quepa en las quintas que se 
ejecuten para el reemplazo del Ejército y Milicias provincialei, 
á que, como los demás están obligados según su edad y circuns-
-tancias en los términos que en la precitada ley se determinan. 

Y de orden de la misma Regencia lo traslado á V . S. para 
íu conocimiento, el de esa Diputación provincial y demás cor
poraciones y personas á quienes competa su cumplimiento.» ' 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para el debido cum
plimiento. 

León 5 de A b r i l de i 8 4 i . = Jojé Perez.=Luis de Salas y 
Quiroga, Secretario. 

Gohierno polít ico de la Provincia. 

3.a Sección.=Núm. 144. 
A fin de dar cumplimiento á una circular de la D i 

rección'general de Estudios, se hace indispensable que 
l o i Alcaldes constitucionales de los pueblos cabeza de 

Ayuntamiento remitan á esta Secretaría para el día 
-veinte del que rige, una nota que comprenda los p a r t i 
culares siguientes. 

N ú m e r o de cátedras de latinidad, artes, y demás 
que haya en cada uno de los pueblos que componen el 
Ayuntamiento. 

Nombres de los catedráticos. 
S i las desempeñan en propiedad, interinamente, ó 

por sustitución. 
Sueldo anual que gozan. 
Procedencia del sueldo, si es de propios, de funda

ción piadosa &c. . 
Y n ú m e r o de alumnos que cada uno tiene. 
Espero que el buen celo de los Alcaldes constitucio

nales por el mejor servicio, me evitarán el disgusto de 
adoptar medidas de rigor contra los morosos. L e ó n 5 de 
A b r i l de 1841. = J o s é Pérez . 

Núm. i45. 
Altaldia Constllucional del Puente tle Domingo Fíorez. 

Habiéndose presentado en el dia dt ayer cónió á las 
nueve de la noche Roque Martínez, vecino de Lucil lo, y 
Pedro García vecino de Santiago Millas Maragatos del 
Partido judicial de Astorga en esta Alfcaldía, dando 
parte que bajando la cuesta que báy ó media entre está 
•villa y el pueblo de Medulas, al sitio que hay en ella 
que llaman V a l i ñ o n grande, se les presentaron dos hom
bres, cuyas senas van i continuación,, y después de h a 
berles robado al Roque diea y siete duros menos cuatro 
rs., . y al Pedro diez duros, sacudieron á este algunos 
golpes de poca consideración, se csV 11 formando las p r i r 
meras diligencias de la causa. 

L o que comunico á V . S. para que; insertándolo en 
el B o l e t í n oficial de la Provincia, encargue, á . los señores 
Alcaldes procuren con el mayor celo la capturaidc scme^ 
jantes malhechores. Dios guarde á V . S. Snüchós áñbs.' 
Puente de Domingo Florez 1.0 de Abri l de r84i.=s 
Raimundo Garc ía . = S r . Gcfe polít ico de la Provincia 
de León . . , >. 

Señas. ' > 

U n o de ellos, estatura menos de cinco pies, calion 
corto de paño pardo reaza, chaqueta de lo misino,., con 
montera y una mochila colgada í la espalda, regordete, 
con una carabina usada y un espadín corto de tres cuar-
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ios ilc largo y ilodo y medio de ancho, edad Ireinta y 
cuatro años poco mas ó menos; 

E l o t ro algo mas de r ioco pies de estatura) barba y 
pat i l la ro j a , sombrero a l t o , p a n t a l ó n negro, chaqueta 
del mismo co lo r , su edad treinta afios poco mas ti mc-=» 
nos, con una escopeta usada y bastante puerca, 

Núm. 146. 
Intendencia de la -Provincia de León. 

L.i Dirt'Ccio:i general de rentas y arbitrios de Amorlizacioil 
me flice lo que copio. 

»El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda coty fecha 4 ^e' cor-
r i f i i te ha comunicado á esta Dirección general la orden f}ue 
íígue. 

Enterada la negpncia provisional del Reino por la comu
nicación de V. S ()<• 4 ile Enero líltimo de las dudas que'han, 
ocurrido á esa Dirección en Junta de ventas de bienes haciouá- • 
les sobre la inteligencia del decreto de la mUma Regencia/de'cj, 
de Diciembre anterior, se ha servido resolver: í.*1 Que' estan
do terminantemente mandado que el precio de los remales de 
fincas-nacionales'w verifique pagando una tercera parte en t i -
tulos de la deuda consolidada del S por 100; otra tercera par
te en los del 4 por 100, y la restante tercera en las tres fcla-
¡ses.jde.pape) q(ie expresa el citado decreto; y con objeto de no 
hacer .alteración en el sistema establecido, quiere la Regencia 
se observe el'orden de pagos siguiente:-

Tomando por ejemplo una finca que baya íido rematada 
t u trescientos m i l reales, pagará el comprador 
' Í '; • . ' • 

' • • :DEUDA 
DEUDA CONSOLIDADA* »>o consoli

dada según 
' ' " " ^ - ^ los respec-
Del S p 0/0 Del 4 p.0/0 tiyds tipoí. 

a.3 
3.a 

4-* 
s." 
« . » 

parte en el acto' de la'ad-' 
irdicácion..' ' ." ';,: . '< ! 
.octava. ."'-V" •. • .• '• .•' '»':,; 
idem , » . . 
ídem > 
idem 30,000 

iilera 10,000 

idem, . . . . . . . . 10,000 

í d e m . ' . . . ' " . . . . 16,000 
idem. . . . . . . 10,000 

I. 

4p,09O. ; 20,000 

20,000 

30,000 

30,000 

...30,000 

100,000 100(000 

' Jojiooo' 
:'3o;ooo-

3o,ooo 
10,000 

100,000 

1.8 Que á los comprudores que hiciíron.' el: pago de • la- p r i 
mera octava parte en ^Jéeto?, de ladeuda consolidada, se les 
ióróe. en cuenta en Us sucesivas la cantidad enlvtgada, sitinpte 
qtie'en el total completen las respectivas de cada u'na de las cla^ 
ses de papel. 3.° Que 'el'pág'ó de los residuos en. metálico üe puede 
vorificir con; arreglo á^las leyes-de lr.D;ae Abr i l dé ' Ü i f ' y ' 16 
de J-uliofcde 1 &40IVl''úalqiiiera que sea' h ' época eri 'que- tiiyén 
sido ó ;lueren,ri;,uiatadí(si.Jafr-, fincas.- i a Regencia declara íio^hay 
motivo para deliberar sobre los demás punfqs consullados^pugs 
la Junta de ventas debe conocer quf! íipndp una resolucyitt.gf;-
xieral p,ara todos, los compradores el decreto de la Regencia que 
íjuedá eiprés'áíóV Ib'mismo comprende á los que. lo hayan, s i 
do", «fue i - lo* que 16 séan- i h lo sucesivo; asi ¿omo'táinbíen e's 
e^c/iwdollratar de- si es ó no admisible'la deuda cohócida h'o'n 
el jppinbfe de. posj^rioir cuando no hay ley que disponga lo sea. 
•=De órden de la| Agencia lo participo á :V. S. para su inte-
lige'ncia y electos correspondientes.» : , 

Z a Dirección, ai trasladar á V. S- ta preinserta rcsolu-
ciün, ha esliinaclo of/orluno, de acuerdo con la junta de ven
ias j . haierlc ¡as ¡Ji-jucyciunes siguientes: , . 

" i,*' "'>>Qu« en los pagos de quintas partes se admitan ún i -
caiúeltte por- esas oficinas documentos de deuda cnnsóliiiad.i, 
«uljritudo su importe-con los dos tercios éu títulos del 5 por 

100, y uno con los del 4 ; pero cuidando muy parlicularmfn. 
-le de no admitir en estos n i r n los'demás plazos, extractos de 
inscripción que no estén inscritos á favor del mismo comprador. 

2 . íl )'»Que no se admitan er: ios pagos de octavas partes qiie 
se .satisfacen eii deuda sin interés, láminas de esta clase poste
riores al 39 de. Febrero de iSSG, ni las de deuda pasiva ó di. 
íerida extrangora. Tampoco son admisibles por ahora las que 
tienen un endoso 5 favor del Rey -ó de la Casa Real: este ó 110 
testado. 

3. " .uQoé Ctiando se satisfagan en deuda consolidada plazos 
que estén ya Vencidos,'no se abonen los intereses devengados 
•de los. ótiMítoS mas que hasta el dia del vencimiento de aquellos. 

4'1 »<?ue los abonos que establece la escala decretada en 9 
'ílfc ©íciembre líltimo rectificada en 3 l del mismo, sobre el i m 
porte de los plazos que se anticipen, se entiendan solo para 
la parte de estos que los cotopradores cubran con deuda con
solidada, y de ningún modo para la que lo sea con deuda sin 
interés. 

>5.a «Que.los Compradores que lengan satisfechas las p r l - 1 
niéfas Octavas partes en deoda consolidada, y soliciten cubrir 
con la de sin interés la tercera parte del valor total del r e 
mate, se les admita en los que resten por pagar, expresándolo 
asi en las facturas para que conste en estas oficinas generales. 
En adelante también;se expresará en ellas,'ademas de la fecha 
del vencimiento, la del dia en que se realizó el pago anterior. 

fi.11 «Que todo pSgo procedente de quintas ú.pttavas p a r 
tes que no llrgue á diez m i l reales puede admitirse á los Com
pradores en metálico en equivalencia de los efectos públiros que 
deban entregar; eñteftdiétídose que'1* regulación de las quinta» 
partes debe hacerse por el precio que hubieren tenido el dia del 
remate de las fincas, y. el de las o.ctavas.por el del dia.del'ven-

.¡cimi.ento dé cada.,plazo con. arreglo, í la ley aclaratoria de r4> 
de Julio de 840. Cuando no haya cotización en los respectivea 
dias, se tomará en amibos casos la, mas altaiinmediata anterior 
ó posterior. En los plazos que se paguen anticipados,regirá «1 
cambio mas próximo a l dia en que.se.verifique, sirviSndiase de 
,lp?;,([ue se, publican en la Gaceta ofi/cial, y.aumentando siempnc 
.el a.pof,. i pq que xsl,é( prevenido sobre,el .yalor liquido;rjua:r%-
.oulte. en p i e t i l i c p . , . , .. , . , . , .;- ,:. i . ¡ i 
p , 7P*,..; '«.Que á fifl-jde que .Ios,pasos.:guaVden un método, «nfr-
iijirme y', tengan 1̂  debida qlaridad, co,iden las. oficinas del ía t-
too de comprender eq. «na factura ]co.n>plicada como hasWiaqüi 
los que procedan de quintas parles ^y de los. plazos , que, ise aa-
tisfagan $qr .los <;on»pradorss'en Utulos del,5.y. 4 por 1 oo.¡. y 
en qti-a.separada, los,que, se .realicen' en-deuda sin interés! por 
los tres primeros, j i jcrc ip del cuarto; entendiéndose .esta di*-
posición cqando se.h^g^ d ŝde luego el .pago, total del:.renlatn, 
en cuyo caso'debera,'abonarse solampnfe: elr xS, por.: J.OOC maiv-
cado al anticipo de cinco plazos que resulLan^rehajada-la parte 
de. Retida sin interés, tfíjf; ponjprende! upo ¡ de ejlps. iSolo/.waj Ó. 
qafifljde-.pagarlos toúfjf en ,deuida,consolidada, obtendráki-:ti bé— 
jieficio.de a a'/, P0*" «.flOfsc(ltr« el ioipprte . de Jos mismos, áMm 
el,-i,8,¡d.eJ .total inippr,t,e,,dc.l: remate. Y ;por-iíltimo qiiq cohmlt» 
los: plazos .se satisfagan .por .separado,,', .los .pagos de'quiMas psv-
tes ^e^comprendan en una. factura ;:,)os de.-.oclayaa en, d c a d é n a 
.Jnjter^t 911 otra; el dpi .cuar.tq pla^o.en la suya respéct ivá,y asi 
sucesivamente de Jo^.,demás, según: se ,realiceA,. con > los..abMiw 
designados 1̂ los que se.aJitipipen y. pagi»t».«n.denda copsritt^ak. 

81.a.; .«Que esas oficinas de. Arbitrios se arreglen, cstrictajneri!-
te á las prevenciones a g r i o r e s , teniwvdo.entendidb quedetafc-
tar,,a\ curpnl'mienlo de ellas, y i Ip ibasidadó. en láí-Sctirelos 
á.gúe se,refieren sobre admisión de dpc«tn<nlos;y demaa, que-
dáiji ,obli»sjlps bajp de sú responsabilidad á « i n t e g r a r áJeis comp 
pradprje?. d,?, fes.crédi.tos, qpp, inutilicen .y, admitan indehidatnen-
te: en lo cual no tendrá esta Dirección el menor disnnníb'ppj' 
los perjui<;iqs.y.di.Iacionfs.que se ,ocasional^ ipt^r ¿o-tenerípre— 

- senté las disposiciones de la misma.» ,C:-Í' - n • '• . . ..u.O 
Todo lo que comunico á V. S. para su inteligencia y la de 

esas oficinas de Arbitrios, esperando de su celo tenga, cumplid» 
eli'clo cuaut'p'se dispone en esta cirCiilíír"', 'ire'que/le acompaño 
ejemplares, y de cuyo recibo se servirá darme el oportuno 
aviao Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 18 de Marzo 
de 1 84i .=.Pedro Surrá y Rull.» . , .-, ."• -

Y para la debida publicidad he. acordado que so inserte ei^ 
él Rolctin oficial de la Provincia. León 37 de Slarzq dt 1*41* 
= Jpaq«iu I I . Izquierdo.' " ' 
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Intendencia dte la Provincia de León. 
Contri l íunof) exlraordinaria de Guerra de i 8 a mijlones. 
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Auo de i 8^ i •. 

Sigue el estado en que se demuestra la hase adoptada para los repartimréHtos, ios bttpós'dé los pueblos, riqueza 
imponible y tanto, ppr IOO á que sale gravada que dió principio en el Bolet ín oficial número 17. 

A Y U N T A M I E N T O S -

Base adoptada p̂piHíJ fe) 
repartimicntor.por la, 

A Diputación Jirov'incíáT. 

' T e r r i l o r i a l l IniTiistrial. 

Cupo .correspondiente 
á cada pueblo. 

Territorial Industrial, 

.Ulflídades regulada^, 
t (por la riqueza.' ,, 

Territorial.! Industrial 

Tanto por 100. 

Territorial rial.j Indu strial. 

Rabanal del Gain inó , capital.-••'¡••w?- a^'-iB^fi3 
Andiñuela. . . . . . . .10242 12 1502 
Foncebadon 1897 1̂ 4 300 
L a JWaluenga. ..-» 
Rabanal el. Viejó., . . • 
Práda de la "Siéf r a . . . ' . 
Manjaritf y -Láíiir de Rey. 
Arga'iíosd.. • :. . . • 
Vi íbtcos . ' . . . v . . . . 
Riego de l_a Vega , capífal 
Castrotierra. . . . . • 
Las Islas. 
Toral de Fondo.. . . ' . . 
Toralino. . . . . . '. 
San Fe l i* de la Vega. 
Valle 
Vi l larnera/ . j 
STillawjo, -capital.—f? -.- . 
Veguel l ína^ .. ^, , . 
Vinffria.", • . ' ' ' . _;*"•" 
EstéBi'ñé*z"'y"üaIza3a. . . 
Carracedelo, capital. . • 
Catracedfr.^-..:'1^'1. . - • 
ViHajlep»lo»,,,j:ir.i: i . , . 
VillaverdeV' . • 
Vijlamaríiní . - . . . • 
Mátadeob / capital . \ ..."". 
Castrovega. . . . • . 
Valverde Enrique. . . f . 
Izante.. ; . ' ' - í iS . • - í • 
Valdemorilla., . . . . 
San Pedrt)' de los Otetos. . 
Santa Marta de idem 

141^ 11 
2481 19 
1231 4 
•] 650 22 
gy&6 16 
.781.6 
4 8 5 ¿ 

586 
'240 
' 3 2 ° -

•334 • 
. 390 • 
, a4P 

1862 
4 ! ! I 3 . 

779' ' 
;82;4;,1 

1020 

. "504 ; 
678-'"' 

, 63 f , . 
331+' 
aP.09;, 
28 Í 3, iU-mél®, r .oí J l f t : ; ; 

. . ^OBs- • 240 1 2000, 

. . 2947 ' J4O J202 T 9 5 4 ' 

• • ^954 
. . 17000 

. 1 7 0 0 0 
"."1 oó'ód" 

. 7686 

. 4874 
» . 3604 

484/5 
. 2810 

• .?i.9.8 
. 20369 
.16720 
• > 74 05 
•¡-ysá-l 
• 9499 
• 5779 

4 ° 6 9 

9*. 803 

• 97 
960 

r 
11.00 

487 
250 

* 4 4 ^ 

36 

699a 
6992 
^404 
3119 , 

Í 4 8 4 
1.981 
1167 

. . .,2_p.o . ^ 144»;: 
'^404 2 1 8380 

J3I 16 6878 
469 28 7160 
* o f 6 301-
130 3908 

80 32 2376 
. V í 20 1672 

936 
744 

' ¡ ' 4 3 

28Ó 
• • 

" 3 
•,.,.^3. 

.160 
',r': « 7 9 
:.;'.i-|A05' 

' § 5 ' 
Jo5' 

" • ' '¿55 
33 

- 3 ° 
^33-
470 
515 
5 4 ° 

. f a a 
' 1^4 
•220 
Ü 0 6 

' 4 
')::97 

2SO 
62 

•aja" 
•48-
62 
38 

53 
. . .. 8 

5078 
10232 

i592 

, .2600 ; , 
:'V ¿ 3 6 ; "', 
:' 1.72̂ '. '-" 
" ^ V W 1 

J 0 8 Ó O : ,-•.< 
J5955>', ••• 
.8550. . , 

2'775 '' 
• ^ottíj-';' ' ' 

. '-^ootí •'1C 
72 774 
72 185 
77937 

. 7435 
• ' 66Ó0 • • 
• 6417 • • . 

9941 
• '4095 

71275 
84241 
71é674 
22059 • 
26979 
18625 

- -10600 , 
:'• 9 ^ 5 ; ' 

» 
2300' 

5J 
900 ' : 
:75o:;: 

•» . 
'» ' 
'» " 
53 " 

875 • 
aoo 

.7.27.' • 
3 5 ° ... 
200 ' 

»' 
. 3 ° ° 

». ' . ' . • 

3473 
5980 

755 
. 3 ° ° • 

500 
220 1 
102 
»25 

1450 
250 

1886 
- 3Ób;i-

120 
100 

. 5 8 6 
100 

37 
42 
5 ° 

•- '37 
-¡ 37 

: . i 4 9 
; 5 5 
•' 4 ° 
. 4«> 

M 20 

í 

16 1* 

s 

León 6 de Abri l de i í £ ¿ . = Joaquín H . Izquierdo. 

' . ' / ' 'T .YV ' "'• '•'Yl,:lN^irn,.:ii.48..' ' •'. •:'' •'• •; .̂ 

¡,i]lfinistei'¡a de Hacienda'Militar Üa'ltt 'Provintia di Lcbn» ' 
' ' ' „ , . , . ; • • . . ^ ..v: • •• • ••• • -

Por la Intendencia Militar de este Distrito con olí— 
cio fecba'á del' a^lildl ¡te me-dirige. <¡t án'uncio'sigiiiéíite. 
' ' '"«'EKInteTiJe'rft^ 'ffijlitar' ¿eí ptétñto de CálaÍMna^ = 
Dc'ófde'n 'dé. la. ^^g^nc^i "proiVi.j;if¡|i^ '¿B! Reino de i . f d? 
Marzo é'á esté.aSp. se,saca, á- paljliqa. subasta: ;pl..ser.vÍQ¡o 
y asistencia alimenticia de los militares enfermos en los 
hospi tales de este p i s t r i t ó j . Ufafo de. jplíkoU: cotno ipr.ovi-
sionales ó de cualquiera otros que .el Gobierno .ftagftppr 
conveniente establecer; asi cómo c.l.suministro de medi-
cínaS para los mismos, todo'con arreglo á los pli.cgoá de 
Condiciones formados al efecto y Reales órdenes vigen
tes pon «1 término de tres aífos contados desde el diá qüé 
se comunique la Real aprobación. L o que se pone én cd-

20 
18 
24 
26 
3 ° 
' 7 

•• ¿ 7 
10 
10 
10 
10 17 
29 17 
25 8 
3 ' '4 
39 
36 
12 

8 i t 
9 ' 7 

14 16 
14 28 
' 3 

» 
33 

» 
21 
40 

» 

» 
3 * 
l 6 
22 
3 ° 
28 

3» 
I O 

33 
15 «7 
35 "7 
10 17 
' 3 «7. 
4a 
44 
96 3a 
>4 
80 
14 
25 
12 17 
16 23 
5» «7 
38 12 
9 
8 

nocimiento del públ ico á f in de que los que quieran i n 
teresarse cn^este'iervfek) ''ácudan^á^vertfiíiárib- é instruir
se de jas citadas condiciones,á la Secretaria de esta I n 
tendencia militar, dondó se hallarán de manifiesto; en 
el concepto de que se ha señalado el dî i 1.? de Mayo 
próximo para el únicó remate que ha de efectuarse en 
mi despacho, silo en et ex-convenlo $c Sta. M é n i c a de 
está ciudad: adjudicándose al mejor postpf. T a m b i é n se 
admit irán las proposjcipn.es que eñ elinlermedio de la fi
jación de éste edicto aí 'del dia de su remate, se puedan 
presentar por los interesados sobre el. particular. B a r c e 
lona '2 5 de Marzo de i 8 4 i . = J u l i a n VeÍarde, = E l S e 
cretario Juan Francisco de Escauriaza." 

Cuyo edicto se anuncia al público por medio del B o 
letín oficial de esta provincia á lo$;,fifles consiguientes. 

; iLcon 6 de A b r i l de. 1 8 4 1 . = T o m á s Delgado dé 
Robles. 

'4 

i ) 

I 4 

( i . 
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Estado demostrativo de los caudales que han ingresado en las Cajas de Líquidos de dicha Teso
rería y Depositarías subalternas, y de la distribución que de ellos se ha hecho con arreglo 
á Reales órdenes é instrucciones. 

. " Reales vellón, 
CARGO. — 

Existencia que resultó en fin de Diciembre último.. . . . . . 36.198 
Por entregas hechas por las Cajas de totales del producto de las 

Rentas en metálico y efectos.; 
Por reintegros. 101.072 

29 

4 
16 

TOTAL.'. 1:213.255 15 

. DATA. . . . . 
Por satisfecho al presupuesto 'del Ministerio de Grada1 y Justicia. 20.384 
Por id. al deil de Guerra. . .: . ^ . . . . . . . . . „ " 920.280 
Por id. al del de Marina. .' ^ . . . . . . . . . . . . . .60.000 
Por id. al del de la Gpbernaqion dé la Península. 
Por id. al del de Hacienda. . . . . . '. . . . . . . . . . 
Por id. á libranzas del.Tesoro público. . . .. . . , . . . 
Por id. á Bjlletes del Tesoro amortizados. . i . . . . . , 
Por id. al Banco de San Feírnando por contribución de guerra. . 
Por Pagarés * cupones y otros' efectos de la anticipación de 209 mi

llones amortizados.; . '." . , . . . . .. . :. . . . . . . 
Pójr remesa verificada á la Tesorería de Corte para pago de libran

zas centralizadas de Amortización.. . . . * . . . . . 

12.697 
60.857 
60.000 
6.500 

38 

¡2.673 

30.000 

12 
33 

«7 
26 

TOTAIr. . • • •«I . . . . . . . . . . . . •»>». 1:173.430 

REStÍMEM-
Importa el cargo. 
Idem la data. . 

1:213.255 
1:1.73.430 aó 

En metálico. 

Existencia para i.0 de Febrero.. 

L a cual se halla. 

39.824 29 

39.824 29 }. 39.824 
Igual. 

29 

A N U N C I O . 

Ayuntamiento constitucional de Toro. 

León 9 dé Febrero de i84i.,r±El Tesorero, Manuel Morari.=Está conforme.=Él Contador, 
Francisco González Álberú.drV;0 B.0=:Izquierdo. , ,, . ., . . 

" - W J ' 
otra de color pardo, también con bozo blanco, y delgada y 
las manos peladas del todo ambas cerradas: se mega á los que 
supieren su paradero, se sirvan mandarlas detener y dar 
avuo á ni dueño Manuel Herrero vecino de dicho pueblo, 

quien abonará Jos gastos que, se ocasionen. 

Se halla vacante la plaza de cirujano;titular del Ayunta-. 
miento de Valdelugueros, su dotación será la que contrate con el 
Ayuntamiento; los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes en 
todo el mes de A b r i l , francas de porte á el Secretario de dicha 
Ayuntamiento. = Alcalde 1.0, Ss"'!?^ González. 

— L o s licenciados del Ejército, que quieran 
sustituir en los casos que espresa la ley de re
emplazos de 31 de Octubre de 1887, se servi
rán anunciarlo verbal mente, ó por escrito al 
Interventor de Rentas de Benavenle para tra
tar del ajuste. 

Se hallan vacantes" las dos plazas de m&Hcbs t i tula
res de la ciudad <lc:Toro en !a provincia de Zamora, do
tada cada una por la asistencia á pobres con 4 ° ° duca
dos anuales satisfeíhos por el fondo de Propios, y libré 
él pfoduclb de vi í i tas y ajuste de los hospitales. L o que 
ve anuncia al fííblir.o para que los profesores aspirantes 
dirijan sus solicitú'des francas de g^tc á la Secretaría del 
¡ \v"nlani ¡ento constitucional de lá misma hasta el IO de 
Mayo próximo. == P . A . I J . A . , Francisco de L ¡ g e r o . = : 
Secretario. '' 

A N U N C I O S ; 
• E i l el pueblo de Roderos el dia 2 2 del pasado fueron ro-

Katlas.de las cuadras dns pollinas, uua'de color negro con bo
íl,) blanco y un poco caria de rabo y las palas peladas, y la 

IMPHENTA UV. t'EUKÜ MIÑON 


